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Para estudiar en la Universidad Abierta

Interamericana como estudiante de

intercambio vocacional, el mismo debe ser

nominado por su Universidad de origen, y

esta última, además, debe tener un 

Acuerdo Bilateral con la UAI. 
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de intercambio



Fechas de postulación

1er Semestre

Del 1 de abril al 20 de julio. 

Del 29 de julio al 10 de agosto. 

15 de febrero.

Cursada:

Exámenes:

Fecha límite de postulación:

2do Semestre

Del 12 de agosto al 2 de diciembre. 

Del 9 al 28 de diciembre. 

15 de junio.

Cursada:

Exámenes:

Fecha límite de postulación:

(sujetas a ajustes)



Proceso de
nominación de
los partners
Las nominaciones deben ser enviadas

por el coordinador de intercambios por

e-mail a los correos indicados en este

documento completando el Formulario

de Nominación con la información

solicitada.

Nos pondremos en contacto directamente con los

alumnos para solicitar la información necesaria para

completar su admisión en UAI. 

Los estudiantes deden enviar:

❖ Después de la aprobación de la solicitud, el
Departamento de Cooperación Internacional enviará
“La Carta de Aceptación” al estudiante. 

Learning Agreement o Contrato de

Estudios firmado por el alumno y el

Coordinador Académico de la

Universidad de origen. 

Copia del pasaporte o documento

de identidad. 

Certificado de Asignaturas

Cursadas y Notas. 

Copia del título secundario. 

Formulario Araucanos (lo envía la

UAI). 



ezequiel.martinich@ai.edu.ar

Secretario de
Relaciones Institucionales

Lic. Ezequiel Mateo Martinich

lucia.villoldo@uai.edu.ar

Asistente del Departamento de
Cooperación Internacional

Lic. Lucía Inés Villoldo

Consultas e
informes:

mailto:ezequiel.martinich@uai.edu.ar
mailto:lucia.villoldo@uai.edu.ar

